
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.  110014003020-2021-00370-00 Verbal de EPS FAMISANAR S.A.S. contra LA 

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO 

 

Al revisar la presente demanda declarativa interpuesta por parte de la ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S., por conducto de apoderado judicial, 

en contra de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO CORPORATIVO -LA 

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA-, el juzgado encuentra acreditadas las siguientes 

causales que dan lugar a la inadmisión de la demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso:  

 

1. Acredítese el agotamiento de la conciliación como requisito de 

procedibilidad comoquiera que se trata de un asunto económico 

conciliable, de conformidad con el artículo 621 del Código General del 

Proceso, modificatorio del artículo 38 de la ley 640 de 2001.  

 

2.  Corríjase el nombre de la entidad demandada, toda vez que de acuerdo 

al certificado de existencia y representación legal aportado, el nombre 

es LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

3. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante, EPS FAMISANAR S.A.S. 

 

4. Alléguense las facturas de los servicios de salud prestados por la parte 

demandante y a favor de la demandada a que se hace alusión en el 

hecho 5º de la demanda, así como de las glosas presentada por la 

compañía demandada que se refiere en el hecho 7º y 8º de la demanda.  

 

5. Acredítese la remisión de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º inciso 4º 

del Decreto 806, hoy Ley 2213 de 2022. 

 

6. Adecúese el poder especial para actuar indicando el tipo de asunto que 

comprende claramente determinada e identificado, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

En tal virtud el Juzgado D I S P O N E : 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motivade 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para 

que proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el 

artículo 90 del C.G.P. Es el escrito de subsanación deberá ser remitida dentro del 

término antes señalado mediante mensaje de datos a la dirección electrónica 

de esta sede judicial: cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  

                                                      Firma electrónica  

  GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 
    

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.113 Hoy 22 de agosto de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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